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ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE DERRIBO DE 1 (UN) INDIVIDUO 
-,.,... . . N PREDIO PRIVADO 
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En fecha 02 de mayo del 2022, personal adscrito a la Dirección General de 
y Cambio Climático, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se constituyó en el d 
en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el reconocimi 
inspección ocular y el levantamiento de la información pertinente. 

Con fecha 02 de mayo del 2022 , personal técnico operativo adscrito a la Di 
de Sustentabilidad y Cambio Climático, capacitado y certificado por la Sec 
Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen Técn 
evaluando entre otras cosas, las características dendrométricas y fitosani 
arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previ 
118 y 119 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal 
de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, q 
Requisitos y Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las Personas 
de Carácter Público o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos q 
derribo, trasplante y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, 
con la siguiente descripción: 

0_. 1 , • • 
rtcio, Qhq e na I 

. o 
�hc ··GOBIERNO DE LA �$- CIUDADDEMÉXICO 

o 

l. 

11. 

CIRCULO FRANGES DE MÉXICO, A.C. 

ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN Á:�¡:¡,,_,_ 
P RES E N TE . �E: 

En obse��ncia a las disposici?nes aplicables p�evist�� en !ª ��, '.. ·. �plítica d 
Ley Orqánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Publica de I c,u ad de M 
Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 7 de febrero de 2 
conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica ap 
Número OPA-AO-3/010119, en el que la Dirección General de Sustentabilidad y 
registrada ante la Secretaría de Administración y Finanzas como parte de la estruc 
Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. 
Una vez señalado el ámbito de competencia de esta Dirección General de Su 
Climático, y en atención a la solicitud de la Circulo Frances de México, A.C. ing 
Político Administrativo en fecha 08 de marzo de 2022 a la que se le fue asignado el 
de VUT, donde solicita poda y derribo de 2 palmeras muertas dentro del predio, 
Rhynchophhorus ferruguineus. Es urgente porque están desprendiendo palma 
restaurante, ubicado en de esta Alcaldía Álva informarle lo siguiente: 
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Se dictaminó procedente el derribo de 2 (dos) árboles de la e pecie CEDRO 
BLANCO/Ca//itropsis lusitanica (1), FRESNO/Fraxinus uhdei (1) y la oda de 1 (unl 
individuo arbóreo de la especie; PINO/Pinus sp (1 ), que se yerguen en 

de esta Alcaldía Álvaro Obregón, por lo que las acciones a ejecuta quedan sujetas 
al cumplimiento de lo establecido en .la Ley Ambiental de Protección a la Tie ra en el Distrito 
Federal, así como la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001- AT-2015, para 
garantizar el estricto cumplimiento de requisitos y especificaciones técnic s que deberán 
aplicarse en la realización de actividades de poda, derribo, trasplante y restit ión de árboles, previo a la ejecución de los trabajos. 
Por tratarse de autorización para derribo de 2 (dos) árboles y poda de 1 (un) individuo 
arbóreo en predio privado luego de constatar la observancia al marco de legi ción ambiental 
aplicable, se solicitó comprobante dé pago ante la Tesorería del Gobierno e la Ciudad de 
México, con lo que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 254 del ódigo Fiscal de 
la Ciudad de México, con línea de captura 7723100096182UUAEXV6. 

111. Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 11 de a Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artí ulos 29 fracción 
X, 51, 71 fracción XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ci dad de México, 
artículos 6 fracción IV, 1 O fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección la Tierra en el 
Distrito Federal, Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2 5, así como en 
virtud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de Sustenta ilidad y Cambio 
Climático, Dirección de Sustentabilidad y la Coordinación de Manejo y nservación de 
Recursos Naturales, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, ublicado por la 
Alcaldía Álvaro. Obregón el 11 de noviembre de 2021 en la Gaceta Oficial e la Ciudad de 
México, esta Dirección General de Sustentabilidad y Cambio Climático resuel 

PRIMERO.- Se AUTORIZA realizar bajo su estricta y exclusiva responsabilidad dura 
naturales, a partir de la recepción del presente el derribo de 2 (dos) árboles d 
BLANCO!Callitropsis lusitanica (1), FRESNO/Fraxinus uhdei (1) y la poda de 1 
de la especie; PINO/Pinus sp (1), que se yerguen en 
anterior en virtud de que se han cubierto los requisitos previstos en la Notifica 
AAO/DGSCC/DS/ARB/PP/N-0061/2022, y se ha dado cumplimiento a lo establ 
ambiental aplicable en la materia. 

SEGUNDO.- Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secret 
de las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto 
para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observ 
de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a veci 
comunicación, etc.), 

TERCERO.- Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de der 1 
ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el artículo 120 
Protección a la Tierra en el Distrito Federal. 

CUARTO.- La Alcaldía Álvaro Obregón podrá realizar visitas para la supervisión, 
presente Autorización, conforme al artículo 120 BIS, de la Ley Ambiental de Protecció 
Federal y en los casos que así proceda se dará vista a la autoridad competen! 
irregularidad detectada. 
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QUINTO.- Se le aper b que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental de Protecci la Tierra en el Distritd Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente ocurso, dará 

s sanciones que dicho� instrumentos establecen; haciendo énfasls que en ciertos 
a cia, contravención, lal o las acciones u omisiones pudieran constituir el tipo penal 
4 BIS del Código Pena11 para el Distrito Federal. i 

J l 

1 

ATENTAMENTE i � " �- J 
�__,.,4�� 

··:: - -- . --�----- !- 

--riii '�� HUDÍAZLÓPEZ 
c;:'.'GTfECTOR DE SUST N ABILIDAD 

ETDrMP/pbg• En atención $1 número interno DGSCC 0284-2 2022 
1 - 
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